
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de abril de dos mil veintidós

Rad. 2015-00031

Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora, se corrige fijó fecha de

remate, en el sentido de indicar que el bien objeto de remate es un bien mueble y no inmueble

como erradamente allí se anotó, corrección que se debe tener en cuenta en la publicación que se

haga a través del medio de comunicacion

NOTIFÍQUESE
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